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LAUDO ARBITRAL

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN EL ARBITRAJE SEGUIDO POR CONSORCIO
SIWAR CONTRA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAl DE KIMBIRI, ANTE EL ÁRBITRO ÚNICO
CONfORMADO POR El ÁRBITRO ÚNICO MARCO ANTONIO MARliNEZ ZAMORA.

Resoluci6nN° 13
limo, 3 de septiembre de 2015

VISTOS:

lo LAS PARTES, El CONTRATO V LA EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

1. El -día 16 de julio de 2012, el CONSORCIO SIWAR (en adelante, SIWAR,
CONSORCIO o DEMANDANTE) y la MUNICIPALIDAD D1STRITAlDE KIMBIRI(en
adelante, MINIClPAlIDAD, o ENTIDAD o DEMANDADO) suscribieron el
Contrato N° 1154-20l2-MDK-GM/lOGíSTICA "Con troto de Servicio de
Consultoría paro Elaboración de los Esh,Jdiosde Perfil y Expediente Técnico"
en adelanle lo CONTRATO) por un valor de SI. 290,967.47 (Doscientos
noventa mil novecientos sesenta y siete y 47/100 Nuevos Soles).

2. En la Cláusula Décimo Quinto del CONTRATO,ambas parles decidieron que
cualquier controversia que suJjase resolvería mediante arbitraje.

11. INSTALACiÓN DEl ARBITRAJE

3. El 17 de marzo de 2014, se efectu6 la Instalación del Árbitro Único Marco
Antonio Marlínez Zamora, contándose con la presencia de los
represeritantesde las partes.

En dicho acto, el Árbitro Único declará haber sido debidamente designado
de conformidad con el convenio arbitral, ratificando su aceptaci6n al cargo
y señalando que no tenían ninguna incompatibilidad ni compromiso alguno
con las partes, obligándose a desempeñar con imparciafidad y probidad la
labor encomendada.

---El SOpORTE idEAl PARA su ARbiTRAJE
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111. DE LA DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR EL CONSORCIO

4. ElDEMANDANTEinterpone demando siendo éstos suspretensiones;

• Que se ordene o lo ENTIDAD el pago o su favor de S/.21O.000.00
(Doscientos. diez mil y 00/100 Nuevos Soles), por concepto de daños y
pe~uicios.

• Que se ordene a la ENTIDADel pago. a su favor de los gastos arbitrales.

111.1 Fundamentos de Hecho

5. El DEMANDANTE suscribió el CONTRATO COn la ENTIDAD. "Poro /0
elaboración del perfil y expediente técnico del proyecto: insto/ación de
zoocriadero y jardín botánico poro la preservación. propagación y
comercialización de especies nativos de floro y fauno en el distrito de Kimbiri
- LoConvencíón - Cusca". como consecuencio de haber resulladoganador
del Proceso de Selección de Adjudicación Directo Publica N° 11-2012-
MDK/CEP,. por el monto de con troto SI. 290,965.00 (Doscientos noventa mil
novecientos sesenta y cinco y 00/1 00 nuevos sajes).

6. Agrego que en el marco de los obligaciones contractuales, lo ENTIDADle
debió entregar el terreno dentro del plazo previsto parlo Ley de
Contrataciones del Estado -aprobado por Decreto Legislativo N° 1017-{en
adelante. LEY),o fin de dar inicio con los trabajos objeto del CONTRATO.Sin
embargo, sostiene que tras sus constantes requerimientos. notaron que la
MUNICIPALIDAD no contaba con disponibilidad de terreno. Ante ello, el
DEMANDANTE acoto haber accedido o un períOdo de espero, según lo
requirió la ENTIDAD, a fin de que ésta subsane dicho error. pudiéndole
entregar formalmente el terreno poro dar inicio con Jo prestaci6n del
servicio.

7. A lo fecha de presentado la demanda. el CONSORCIO sostiene que
tranSCurrieron aproximadamente i8 meses sin que JoMUNICIPALIDADle haya
entregado el terreno para dar inicio con los trabajos. Agrega que. por el
contrario, mediante Carta N" 087-2013-MDK-GM/GAV-GM, de fecho 18 de
julio de 2013, la ENTIDAD "buscó sorprender" con la entrega de terreno.
adjuntando un contrato preparatorio de venta a futuro, por lo que en el
marco de lo lEY y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 184-
2008-EF (en adelante REGLAMENTO). manifiesto el DEMANDANTE que
c.onvino en iniciar el procedimiento de resolución de contrato. Siendo así
que, con fecha 04 de setiembre de 2013. previo requerimiento notorial. el
CONSORCIO resolvi6 el CONTRATO.

El SOPORTE idEAl PARA su ARbiTRAjE
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8. En ese sentido. el DEMANDANTE afirma que la ENTIDAD perjudicó su
economfa. pues en el morco del CONTRATO, el CONSORCIO tuvo que
asumir los siguientes gastos:

• Contratación de profesionales especialistas, poro iniciar los trabajos.
• Gastos administrativos poro lo participación del CONSROCIO en el

Proceso de Selección ADP N° 11-2012-MDK/CEP.
• Emisión de lo garantía de seriedad de oferta.
• Emisión y renovación (o lo fecho de presentado la Demanda) de la

goranfío de fiel cumplimiento.
• Gastos generados por viaje a la selva central pOro observar

experiencias similares.

9. Siendo osi, el CONSORCIO indica que en el presente proceso busca que se
le indemnice por los dai'\os y perjUicios ocasionados. que a continuación se
detalian:

Lucro cesante

10. El consorcio refiere que se origina por la no obtenci6n de los recursos
económicos necesarios en la oporiunidad correspondiente. lo ciJalle origln6
un desmedro econ6mico, viéndose imposibilitado de participar en aIras
procesos de selección al no lener los recursos económicos necesarios para
los garantfas correspondientes; tampoco de solventar otros procesos de
selección. yo que, aduce el demandante que la entidad no le pagó en la
oportunidad correspondiente.

t l. En merito a ello. refiere el DEMANDANTE que el detrimento y menoscabo
sufTidoasciende a SI.70.000.00 (Setenfa mil y 00/100 Nuevos Solesl.

Doña emergente

12. El CONSORCIO afirmo haber sufrido pérdidas como consecuencia directa
de la omisión por parte de la MUNICIPALIDAD. la que asciende a SI. 70.
000.00 (Setenta mil y 00/100 Nuevos Soles).

DoOo moral

Pagina 3 de 21

-El SOPORTE IdEAl pARA su ARbiTRAJE

13. Respecto del dallo moral. el DEMANDANTE sostiene que se ha
menoscabado su salud emocional y bienestar corporal. osi como además su
prestigio; que ello devino en desprestigio. como. constantes quejas por parte
de sus acreedores. Po lo que el DEMANDANTE considera que el monto
asciende a SI .70.000.00 (Setenta mil y 00/100 Nuevos Soles).
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14. En tal sentido. el CONSORCIO señala que de lo indicado. se hace una.suma
de S/ 210.000.00 (Doscienlos diez mil y 00/100 Nuevos Sales). por concepto
de daños y peljuicios.

111.2 Fundamentos de Derecho

15. El DEMANDANTE ampara sus fundamentos en lo dispuesl0 en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento. osi como en los dispositivos del
Código Civil que resulten aplicables.

IV., DE lA CONTESTACIÓN DE DEMANDA PRESENTADA POR lA MUNICIPALIDAD

16. Estando dentro del término que le fuera conferido. la ENTIDADcon 'feCha 14
de mayo de 2014. confestó a la demanda interpuesta por el CONSORCIO.

IV.l Fundamentos de Hecho

17. La MUNICIPALIDAD llevó adelante el proceso de selección en la modalidad
de Adjudicación Directo Pública N° 011-2012-MDK/CEP. de cuyo proceso
SIWARobtuvo la Buena Pro.

18. En cuanto a la suscripción del CONTRATO.lo MUNICIPALIDADpuntualizo que
ésto se llevó adelante sin tener en cuenta los plazos establecidos en el
REGLAMENTO.Enfendiéndose que el articulo 148 esfípulaba quede los dos
días hábiles siguientes 01 consenfimiento de la buena pro. la Entidad debe
citar al postor ganador aforgándole el plazo establecido en tos bases. el
cual no podía ser menor de 5 ni mayor de 10 dios hábiles. dentro del cual
debe presentarse o la sede de la Entidad para la suscripción del contrato.
Sin embargo. el CONTRATO se suscribió el 16 de julio de 2012. habiendo
transcurrido casi tres meses luego del consentimiento de la Buena Pro. en
tanto la variación referente al plazo y al procedimiento de la suscripción del
contrato en el REGLAMENTOtuvo recién modificación el martes 7 de agosto
de 2012.

19. la ENTIDAD.refiriéndose al considerando segundo de la demanda. sostiene
que el CONSORCIO estarlo alegando indebidamente el cumplimiento del
marco de las obligaciones contractuales cuando este extremo no fue fijado
ni considerado. aparentemente por negligencia del mismo DEMANDANTEy.
en parte. por actuación de los responsables del proceso de selección y
redacción del CONTRATO.Añade que ello demuestra que el CONTRATOfue
elaborado y suscrito de manera anómala sin respetarse los plazos
establecidos en el artículo 148del REGLAMENTO,ni establecido el lugar en el

~''".~:~ e¡e"taooE:~~~e,::='~AA::~~mparle,e"a;
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entendimiento y cumplimiento efectivo del CONTRATO y. conocedores de
los vacios existentes, se debió haber dado solidos razonables 01hecho.

20.

21.

22.

23.

Manifiesto osi. que la MUNICIPALIDAD ha hecho los móximos esfuerzos en
dotar "con uh terreno. a fin de que se concretar el proyeclo, siendo que le
comunicó al CONSORCIO de la existencia de uno comisión encargada de
la adquisición de terreno y. posteriormente. suscribió 3 contratos
preparalorios de compro venta delerrenos agrícolas. de fechas 11 de junio
de 20J:1 y 20 de Junio de 2013. ubicados en la localidad de Sibayllohuato,
distrito de Kimbiri. lo mismo que fue puesto o disposición del CONSORCIO.
mediante corta N° 087-2013-MDK-GM/GAV-GM, de fecho 18 de julio de
2013. Y. afirmo el DEMANDADO que a pesar de ello, SIWAR ha resueJfo el
CONTRATO.

Asl mismo, la ENTIDAD aseguro que, contrario a lo sostenido por el
CONSORCIO, respeclo a haber requerido reiteradamente a lo
MUNICII'ALlDAD que entr<;¡gue el terreno poro iniciarlos trobajos objeto del
CONTRATO sin contarse con la disponibilidad del terreno en el que se
ejecutoria el proyecto. o fin de dar sustento a su petitorio de doñas y
perjuicios, el DEMANDANTE alego la contratadón de profesionales vía
Locación de Servicios, lo que no constituye un documento de fecha cierta
pues los firmas de Jossuscribientes del CONTRATOdebieron legalizarse ante
una notarlo público, suscribiéndose el CONTRATOa nombre de SIWAR.

No obstante. al'lade Jo ENTIDAD se tiene que el CONTRATOse dio o nombre
de la empresa Ingeotecon EIRl. cuando debió haberse suscrilo o nombre de
SIWAR y firmado por su representante legal Víctor Porlal Quicaña. El
DEMANDADO refiere que se llego a confratar un jefe de proyeclo. un
responsable del estudio arquitectónico y un responsable del estudio de tIara
y .fauno nativo. los 2 primeras de fecha 13 de agosto de 2012 y la ultimo de"
fecho 16 de agosto de 2012, abonóndose en los mismos fechas por
concepto de adelanto las sumos de SI. 14,250.00 (Catorce mil doscientos
cincu<;¡nla y 00/100 Nuevos Soles), SI. 23.150.00 (Veintitrés mil ciento
cincuenta y 00/100 Nuevos SOles)y SI. 10,000.00 (Diez mil y 00/100 Nuevos
Soles). respectivamente, presenlóndose recibos simples, dóndole visos de no
ser documentos formoles. pues por tratarse de sumos elevados debió
habérseles abonado mediante recibo de honorarios u Olro medio
mínimamente.

De .lo anterior, la ENTIDAD sostiene que dichos documentos han sido
prefabricados por el CONSORCIO y otorgados a favor por los supuestos
contratados. y con ello planteando. mediando lo malo fe. una demando de
indemnizaCión de daños y pe~uicios o fin de sacar provecho y ventaja. Así,
lo MUNICIPALIDAD cuestiono que si SJWARaún no se tenia et terreno o

,,"'O" ~ ..
El SOPORTE IdEAl PAR" su ARbITRAje:

c.lI, RAMÓNRlbcl"'O b72 OIIdNA J05. MlRAllom Tdl.,. (5JI) 242-l1JO I 241-{)9ll
WWW.MARCpElW.COM.tO.lilACf[NOS@\lARr:paw.COfot

i



"

LaudQ de Derecho
CO"'JArb/lmlN" IJ-2014
Consorcio Siwaf C'onlM J.,funicipaliddd Dlstritol Kimbiri

MoreoAmooloMan/m:;: Zamora-A,b'¡;:;;¡¡n/co - -.

espacio para la ejecución del proyecto, por qué contrató profesionales a
solo un mes de la firma del CONTRATO, lo cual demuestra la actuación de

24, mala fe del DEMANDANTE, que ha conducido los hechos hasta llegar a un
proceso de arbitraje, Con el único fin de lucrarse y enriquecerse a costa del
Estado,

25. por ese motivo, lo ENTIDAD considera que debe declararse Infundado lo
demanda arbitral que le plantea StWARcontra

IV,2 Fundamentos de Derecho

26. El DEMANDADO acoge sus fundamentos en .10dispuesto en la LEYy su
REGLAMENTO, osi como en los dispositivos del Código Civil que resulten
aplicables.

y, DEL PROCESO ARBITRAL

V.1De la AudIencia de Concfllaclón y Determinación de Puntos Controvertidos

27. Conforme a lo programado, el 24 de julio de 2014 se llevó a cabo la
Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos.
dejóndose constancia de la asistencia de los representantes de ambas
partes.

28. De otro lado, no habiéndose podido llevar adelante una conciliación sobre
los temas en disputa, el Árbitro Único, con la anuencia de la parte asistente,
estableció los siguientes puntos controvertidos:

Del CONSORCIO

PUnto Controvertido: Determinar si corresponde que el árbitro Único ordene
a. la Municipalidad Distritol de Kimbiri el pago de la suma ascendente a S/.
210.000.00 (Doscientos diez mil y 00/100 Nuevos Soles) por concepto de
daños y perjuicios a favor del Consorcio Slwar.

Costos y cotas del proceso
Además, el Árbitro Único deberó pronunciarse en el laudo acerco de los
costos y su posible condena.

29, Acto seguido, el Árbitro Único procedió a admitir los siguientes medios
probatorios, de conformidad con lo dispuesto en el acta de instalación:

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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Del CONSORCiO:
Se admitieron los medios de prueba otrecidos en el rubro "VII. Medios
Probatorios", de su escrito del 2 de abril de 2014.

De lo MUNICIPALIDAD:
Se dejó consiancia que la parte ofreció los mismos medios probatorios
señalados por el CONSORCIO01momento de plantear la demando arbitral.

De OficIo:
El Árbitra Único solicitó a lo ENTJDADla remisión de los Basesy lo propuesta
(técnico y económica) del CONSORCIO en el proceso de selección. Al
efec10 se le otorgó cinco (5) dios h6biles para su presentación.

V.2 De lo AudlencIo de Informes Orales

30. Con fecha 9 de Junio de 2015 se llevó a cabo la Audiencia de Informes
Orales, donde el Árbitro Único otorgó el uso de la palabra al representante
del CONSORCIO y posteriormente al de la MUNICIPALIDAD.a fin de que
expusiesen susargumentos. En dicha audiencia se ftió el plazo para expedir
el laudo arbitral en treinta (30) deos h6blles. precisando que el mismo
vencerla el dio 22 de lullo del año 2015.

31. Posteriormente. a través de la Resolución N° 12 del 10 de julio de 2015, el
Árbitro Único amplió el plazo para laudar hasta el 4 de septiembre de 20]5.
precisando igualmente que laudo deberá ser !'lolificado a las partes dentro
de los cinco (5) días de expedido.

VI. CONSIDERANDO:

Vl.l CuestIones Prenmlnares

32. Antes de analizar la materia controvertida. corresponde confirmar lo
siguiente: (i) que el Árbitro Único se constituyó de acuerdo 01 convenio
arbitral suscrito por las portes; (n) que en momento alguno se impugnó o
reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispues1asen el Ac1a de
Instalación; (iii) que el CONSORCIOpresentó su escrito de demanda dentro
del plazo dispuesto; (ivl que la MUNICIPALIDAD fue debidamente
emplazada con lo demando. contestó ésta y ejerció plenamente su
derecho de defensa; {vI que las partes tuvieron plena oportunidad poro
ofrecer y ac1uar todos sus medios probatorios, osi como ejercieron lo
facultad de presentar alegatos; (vi) que el Árbitro Único ejerce función
jurisdiccional y como tal no se encuentro subordinada a autoridad
adminisfrativa, ejerCiendo sus competencias de conformidad con lo

----...fl
El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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legislación aplicable y, (vn) que, el Árbilro Único eslá proceoiendo a laudar
dentro del plazo que corresponde O las reglas de esle proceso.

33. De otro lado, el Árbilro Único deja constancia que en el esludio, análisis y
deliberación del presente arbitraje se han lenido en cuenta todos los
argumentos y las alegaciones efecluadas por las portes, así como lodos los
medios probalorios aportados, haciendo un análisis y una valoración en
conjunto de los mismas,de maneta que la no referencia a un argumento o a
una prueba no supone que no haya sido tomado en cuenta para su
decisión.

VI.2 NORMATIVA APLICABLE

34. De maneta previa al análisis de las malerias a resolver en este arbilraje, el
Tribunal Arbitral considera necesario delimitar las normas aplicables,
considerando las discrepancias suscitadas entre las partes, en relación a
esle lema.

35. Desde el punlo de vista sustanlivo, teniendo en consideración la fecha de
cbnvocaloria del proceso de selección respecto de la cual se deriva el
CONTRATOcelebrado enlre las pdrtes, Id norma aplicable es el Texto Único
Ordenado de la I.ey de Conlralaciones y Adquisiciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1017 (en adelante LEY)y su
Reglamento aprobado mediante Decrelo Supremo N° 184-2008-EF
modificado por el DecreloSupremo N° 021-2009-EF ren adelante
REGLAMENTO),osi como las disposiciones aplicables de manera supletoria
del Código Civil.

VI.3 ASPECTOS GENERALES DE LA MATERIA A ANALIZAR

36. Podemos definir, de modo general y amplio que, desde el punto de visla
subjetivo. el régimen de contrataciones pública regido por la I.ey de
Contrataciones del Estado' comprende la totalidad de entidades públicas,
incluidas las empresas estatales y dentro de ellas las empresas mixtas en las
que se mantenga el conlrol público de sus decisiones. así como los diversos
fondos, sociedades de beneficencia y juntas de participación social. Ello
involucra una posición totalizadora del Legislador, que ha optado por
eliminar cualquier posible resquicio respedo al ámbito de aplicación de
dicho régimen, de modo tal que en tos hechos no existe adminislración
alguna, que pueda sostener per se su exclusión del régimen de
contrataciones del Estado'.

I En adelanle la leE.
:1 Est!;!'hecho en su momento constituyó un cambio dram6tico en el modo de afrontar los

contrataciones y adquisiciones del Estado. puesto que con anterioridad a la ley N° 26850 del 27

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAJE
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37. Como contraparte del ámbito subjelivo de aplicación del régimen de la
lCE, tenemos a su vez, su ámbito objelivo, es decir el conjunto de
conlrotaciones que se encuenlran dentro de sus alcances, pueslo que si
bien lodos las entidades públicas (o simplemenle enlidades como las Iiama
la lCE) eslán sujetas a su ánibito, ello no implico que lodos los conlratos que
suscriban sigan igual suerte. Todo depende, en estricto, de la materia
canlroctual involucrada.

38. Esto quiere decir, que en principio lodo contratación efectuada por una
instilución considerada estatal con cargo a recursos, debería hacerse bajo
un régimen y procedimiento especial. que se denomina en el Perú como
Régimen de Controtación Eslatal, actualmente regido por el Decrelo
legislativo N° 1017 (En adelante la lCE) y su Reglamento, aprobQdo
medianle el Decreto Supremo N° 184-2008.EF(En adelante el RCEj y sus
normas modificatorios y complementarios.

39. El sustento constitucional para dicho obligación, es el artículo 76° de la
Cons1ilución Pomica del Estado, en cuanto establece que "las obras y lo
adquisición de suministros con utilización de fondos o recursos públicos se
ejeculan obliga1oíiamente por controla y licilación pública, osi como
también la adquisición o la enajenación de bienes", agregando la parle
final de dicha disposición que corresponde a la ley establecer el
procedimiento ,las excepciones y las respectivas responsabilidades3.

de jufJo de 1997, que aprobó el texto original de la ocluol Ley de Con frotaciones y Adquislciones
del Eslado. exi~lío en el Perú un régimen disperso y desconcenfrado. en el que exisUo normativa
disffnta poro lo, casos de abras. consultorios de obra" SetVicio, y bienes. slendo que denfro de
estos últimos supuesto, resultaba porodigm6tico el caso de las empresa, estatales. lo, que
,estabon sometidas o sus propia, disposiciones intemas. que no slempre resullobon igualmenle
accesibles. d,,. foclo. entre los potenciales proveedores del mercado en su conjuntO. Es
justamente en el 6mbllo de las empresa, es1atales donde se do aún lo mayor tensión enlre las
disposiciones apficobles o fodas los entidades estatales y los propias necesidades de un
mercado en competencia, tal como ocurri6 que con el caso de Petróleos del Perú S.A. _
PErROPERU S.A., que obtuvo un régimen pnvativo especial paro seleccionor al postor merecedor
de Jo Bueno Pro, pero siempre engc;uzodo en las (tormos generales del régimen común. al igual
que las Cajas Municipales a porir del ••jercicio presupueslal 2010.

'Al respecto. cabe traer a colación la sentencia del Tnbunal Cons1ilucional en el ac6pite 12 de los
Fundamentos de la ~ntencia recaida en el Expediente N' 020-2003-AIITC', que al referirse al
objeto del articulo 76' de la Constitución Politica. relalivo a la con,fiIudonalidad de dicho
régimen, sostiene que:"La función constitucional de esta disposición es determinor y. a su vez.
garantizar que las con/ratacÍOnes estatales se efectúen necesariamente mediante un
procedimiento pecuiar que asegure .que /os bienes, servicios u obras se obtengan de manera
oporluna. con /o mejor oferla económica y técnica, y respetando principias tales como /o
transparencia en las operaciones. la impere/afdad, Jo ibre competencia y el trato justo .e
iguaftoría o /os patenciales proveedores. En conclusión. su objeto es lograr el mgyor grado de
eficienCÍo en 'OS adquisiciones Q enqjeoQciones efectuadas por el Estado, sustentado en el
ocrivo rol de principios antes sel'falados 1... )" (El subrayado es nues/ra).
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Elcontrato en general

40. En esa línea, en la reloción contractuol existen un conjunto de obligaciones
que rigen tanto poro lo porte privoda o controtista, como también poro la
parte estatal. Manuel de la Puente y lavalle' expresa sobre el particular que
'Joobligatoriedad del contrato es lo fuel7.a que obligo a tal cumplimiento,
siendo que. el contrato como categoría general es obligatOrio sea un
contrato de derecho privado o público, pues en ámbos casos ocurre
'exactamente lo mismo: "un CiCuerdo de dee/orociones de volunlod para
crear, regular, modificar o extinguir entre los partes una reloción obligocional
de carácter potrímonia/. Asimismo. en uno y otro Derechos (público y
privado) el contrato es obligatorio en cuanto se haya expresado en ér'.

41. En general. incluyendo el coso de los contratos en los que porticipa como
parte el Estado (para adquirir o contrator según el caso un bien. un servicio o
la ejecución de uno obra). estos tienen como caroderística ser uno de
prestaciones recíprocos. es decir un contrato en el cuol los portes que lo
celebran son deudoras y acreedoras la una de la otra, con independencia
de la cantidad de prestociones a las que coda uno de ellos se obliga frente
a la otra; es decir. son aquellos en los que los beneficios o ventajas que las
portes pretenden lograr a través de la celebración y ejecución del controto
son recíprocos.

42. Sobre el particular De la Puente y lavalles señalo que "Basta que los
contratantes ocuerden. median1e el consen1imiento. que existen
obligaciones vinculodas entre sí por ese mismo consentimiento. poro que en
virtud de la tuel7.a obligatoria que la ley concede al contrato. lo obligación
de un contratonte sea correlativa o lo obligación del otro y corron poro lelos
durante todo lo vida del contrato, de tal manera que si una de ellos dejo de
cumplirse se pierde ese paralelismo, o al menos hoy peligro de que se
pierda. por lo cual el remedio es el dejor la otra parte de estar obligada por
su obligación correlativo. con lo cual se recupera el equilibrio perdido".

En estos contratos se genera un nexo especial que lo doctrino denomina
"correspondencia o reciprocidod" y que consiste en la interdependencia
entre los partes, por (o que en tal sentido cada una no está obligada por
suspropias, prestaciones sino porque la otro porte, debe otros prestaciones.
En conclusión, lo o los prestaciones o corgo de una de los partes
constituyen e/ presupuesto indeclinable de la o los prestaciones de la otro.

-
El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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, DE LA PUENTEY LAVAllE.. Manuel. El Controto en Generol. Vol. Xl. Primero Parle. Tomo 1.Linio. 199 l.
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• DE LA PUENTEY LAVAllE. Manuel. estudio, d.l conlrttto privado. Culturol Cuzco
S.A. editores. Limo lJ83. Tomo 1.1'6g. 477.
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Lo reciprocidad. encuentro su fundamento en uno corre/ación de
prestaciones, como señalan Luis Diez-Picaza y Antonio GUIJón", "Los
deberes de prestación se encuentron entre sí ligados por un nexo de
interdependencia, puesto que coda parle acepto el sacrificio que poro
elfo supone realizarlo prestación que le incumbe, COI) lo finalidad de logror
como resultado la prestación que .10otro parle debe reo/izar. ", esto es pues
/0 caracteristica que tipifico o los controtos con prestaciones recíprocos,
como el CONTRATO que nos ocupo_
Al respeclo, resulto vdlido lo descripción efectuado por Hedemann de lo
que Significo poro cado uno de las parles contratantes su posiCión juridica,
y que ha sido expresado en lo siguíente frose;"yo estoy obligado frente o ti,
al igual que tú lo esfós frente o mí, no con carócter retorsivo. sino como uno
manifestación de un acuerdo integror'?_

43_ Adicionalmente a las caracteñsticas de fos contratos. en los casos en los que
uha de los partes sea lo Administración. deberón tenerse en cuenta las
disposiciones contehidas en el régimen de conlrataci6nestatal. es decir
principalmente en lo ley y su Reglamento. En estos cosos, los disposiciones
civiles serón únicamente supletorias en defecto de lo norma de contratación
pública u otras normos de Derecho Público, debiendo primar la normativa
específica, tal como se detallará en el acópite siguiente.

El Contrato.Admlnlstratlvo en especial

44_ Enel caso de los contratos en lasque sea parte una entidad estatal y que se
celebren poro adquirir un bien. contratar un servicio o la ejecución de una
obra. existen dispOSicionesespeciales que le dan un carócter especial. tanto
desde el punto de vista formol (necesidad de forma escrito). como
sustancial (clóusulas obligatorios y prerrogativas especiales) que en estricto
desigualan a las portes y constituyen, en tos hechos. una suerte de contrato
de adhesión en el cual el marco de negociaci6n de las partes es limitado,
dentro de los propios lineamientos establecidos en la respectiva normativa,
los Basesdel procesos yen los mórgenes dentro de los cuales se puede tener
por válido uno propuesta y por subsistente un controto_

45. Asr.el artfculo 142"del Reglomento aplicable. establece que:

"El contrato estó conformado por el documento que /0 contiene, las Bases
integrados y lo oferla ganadoro, así como los documentos derivados del

I
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DIEl-PICAZO. Luis y GULLON, Anloliío. Sistema de D•••.echo CM!. Editoliol Teenos,
Madrid. Volumen 11.P6g.162-163.

Citado por DE LA PUENTEY LAVALLE. Manuel. Op.CiI. Pág. 476.
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proceso de selección que estob/ezcon obligaciones poro los portes y que
hayan sido expresamente seña/odas en el cantroto.
1:1contrato es obligatorio para las partes y se regulo por las normas de este
Titulo. Los contratos de obras se regulan, odemós. por el Capítulo 111de este
mulo. En /o no previsto en lo Ley y el presente Reglamento, son de
aplicación suptetaria las normas de derecho público y, sólo en ausencia de
estos. Josdel derecho privado".

46.

47.

48.

49.

En esie esquema. no puede negarse que exisle una preeminencia de la
parte estatal. que establece las condiciones de la convocatoria, los
requerimientos técnicos minimos y las propias Bases integradas a las que
debe someterse todo postor que desee optar por la Buena Pro del proceso
de selección convocado. No obstante. aún bajo dicho marco desigual.
existen garantías o normas mrnimas de protección para la parte privada.
como lo vienen a ser los silencios positivos - incluida la aprobación de
ampliaciones de plazo. la solución vía arbitral de las potenciales
controversias entre las partes y. la propio presunción de licitud de los actos
de la Administración. de modo 101 que emitidos estos. el Contratista pueda
tener la relativa certeza de su validez y permanencia en el tiempo.

Debe tenerse en cuenta que. en estos casos. la vinculación de la entidad
con el otro. 'así como la relación de derechos y deberes que nacen como
consecuencia de ello, no nacen de un acto unilateral. sea este un acto
administrativo <> un acto reglamentario. sino por el contrarlo, de un acto
bilateral, en el que existe una conjunción de voluntades entre la entidad
susceptible de ser considerada administración pública y su contraparte
privada. pero delimitando dicha voluntad común a un conjunto de
prerroga'tivas de la Administración y garantías que se otorga a quienes
actúan como su contraparte contractual.

Por los primeros, la entidad sigue actuando con prerrogativas unilaterales
bajo condiciones preestablecidas - tal y como ocurre con la aprobación de
adicionales, con la nulidad administrativa del contrato o la aprobación de
reducciones. mientras que por los segundos se establece como contraparte.
un mínimo establecido por el Estado como aceptable, para un adecuado
funcionamiento del mercado en el que partiCipa como contraparte
contractual - tal y como ocurre con la cláusula arbitral para la solución de
controversias y la aprobación de sussolicitudes en los casos en los cuales la
LCE o el ,Reglamento le da valor afirmativo al snencio que se gehere en el
contrato, como ya se ha mencionado.
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VI.3 ANÁLISIS DE lOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

50. Son dos temas muy concretos los que se discuten en el presente caso
arbitral. el pñmero relativo a un pago indemnit.atoño por los presuntos daf'ios
y perjuicios que el Contratista imputa le habría generado con motivo del
incumplimiento de contrato alegado; el segundo, relativo a la condeno de
costos y costas procesales. Tales pretensiones se plantean de la forma
siguiente:

Punto Controverlido: Determinar si corresponde que el6rbitra Único ordene
a Jo Municipalidad Distrital de Kimbiri el pago de la sumo ascendente a SI.
210.000.00 (Doscientos diez mil y 001100 Nuevos Soles) por concepto de
daños y perjuicios o favor del Consorcio Siwar.

Costos y cotas del PlOCeSO
Adem6s, el Arbitro Único deberá pronunciarse en el laudo acerca de los
casios y su posible condena.

51. Como la determinación de los costos y costas del proceso viene a ser una
obligación legal. establecido en la Ley de Arbitraje, el objeto pñncípal a
determinar es si resulta atendible el pedido indemnizotorio efectuado por el
Contratista y. de ser positivo tal pregunta, establecer su cuantificaci6n. En
esa linea, el an6lisis debe efectuarse.en dos etapas;

o) La pñmera, determinar si en el contrato suscrito entre las partes hubo o no
hechos que son imputables a la Enlldad, susceptibles de indemnización y;

b) De ser considerada pertinente tal reparación, sí corresponde otorgar en
todo o en parte la indemnización solicitada. conforme a los documentos
aportados por una y otra parte, durante el desarrollo del proceso arbitral.

52. Sobre el primer tema, no es hecho controvertido el que se refiere a la tolla
de identificaci6n o disponibilidad del terreno donde debfan efectuarse los
respectivos estudios de pre inversión e inversi6n, que debieron haber
culminado en la aprobación de un expediente técnico o estudio definitivo.
debidamente revisado y aprobado. Por el contraño, ha quedado
acreditado que al momento de adjudicarse la Buena Pro y a la suscñpción
del Contrato N° 1154-2012-MOK-GM/LOGISTICA,no se contaba con un
terreno disponible, sobre el cual disef'iar el estudio contratado.

Sobre este lema. la Entidad sostiene que agotó susmejores esfuerzos para
obtener la disponibilidad de los terrenos necesaños, celebrando sendos
compromisos o promesas de compraventa con diversos propietar'ios de lo
zona donde debía proyectarse el zoo criadero y parque botónico. Por el
confraño, el Con~ratista sostiene que lales hechos no han imPlica;¡!dOun
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compromiso cOncreto. de modo tal que ningún momento .durante la
vigencia del contrato. la parte estatal habria estado en aptitud de hacer
entrega del terreno y. con ello. de dar inicio a los trabajos contractuales.

53, Debe tenerse en cuenta que el Contrato suscrito entre las parles tenia una
naturaleza complejo, pues comprendla en un solo vínculo obligacional dos
fases claramente diferenciadas, correspondientes tanto a la fase de pre
inversión (Estudios de perfil) como de inversión (elaboración del expediente
técnico o estudio definitivo). Todo ello en un breve plazo de ciento ochento
(l80) días calendario de los cuales. si nos ceñimos o las Basesintegradas que
son parle integrante del Contrato. noventa (90) dIos correspondian a la fase
de elaboración del perfil técnico, sesenta (60) días a lo elaboración del
expediente técnico, así como quince (15) dios para lo evaluación y
aprobación del perfil e igual número de dios poro la evaluación y
aprobación del expediente técnico.

Todo lo cual implicaba un total de ciento (l80) dios calendario.

54. Siendo así, cabe destacar que el Contrato materia de an61isisse suscribió el
16 de julio de 2012, rigiendo desde el dio siguiente. ElContrato fue resuelto
por el Contratista un año después. el 17 de julio de 2013. es decir al año
exado de su vigendo. sin que se haya verificado lo ejeCUCión de las
obligaciones establecidas en los términos pactados.

~Sepuede áfirmar que dicha falta de ejecución es imputable o la ,Entidad?

55. Según la Directivo General del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP)
aprobada mediante Resolución Directora N° 003-2011-EF/68.01publicado en
el Diario Oficial El Peruano el 9 de abril de 2011, se define al estudio o nivel
de Perfil como lo '~Esfimaeión Inleíal tanto de aspedos técnicos como de
beneficios y costos de un conjunto de altemativas" (Anexo de definiciones).

56. En contraposición. el numeral 24 del Anexo Único del vigente Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado. especificamente señalo que:

"24. Expediente Técnico de Obra:

El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva.
especificaciones lécnicas, planos de ejecución de obro, metrados.
presupuesto de obro, fecho de determinación del presupuesto de obro.
Valor Referencial, análisis de precios. calendario de avance de obro
valorizado, fórmulas polinómicos y, si el coso lo requiere. estudio de suelos.
estudio geológico, de impacto ambiental u ollOs complementarios",

Pá.glna
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57. Es decir. mientras que el Per:filimplica únicamente una primera visión del
proyecto. el expediente técnico o estudio definitivo. conlleva a lo definición
a nivel de detalle. del íntegro de los trabajos a ser ejecutados.

58. Así los cosos. resulla claro que para la elaboración del estudio definitivo.
donde debla establecerse partidos y metrados especificas. ero no sólo
importante o necesario. sino incluso imprescindible contar con un terreno
disponible. aOcurre lo mismo que lo fose de elaboración del perfil?

59. Si bien podría afirmarse que en uno fase inicial del estudio. lo disponibmdad
del terreno no seria indispensable, la concatenación de actividades en el
breve plazo pactado de cienfo ochenta (180) días calendarios. así como la
propio imposibilidad de la Entidad de contar con un ferreno disponible. bajo
su dominio. sobre el cual llevar a cabo los estudios contratados y que no
había podido ser resuello incluso transcurrido un afio calendaríodesde la
suscripción del Contrato. hoce irrelevante tal discusión,

Incluso si pudiese haber subsistido cualquier potencial duda sobre la
obligación o no de lo Entidad de hacer la entrega del terreno en forma
previo a la ejecución de los servicios contratados. de la propio misivo
cursado entre las partes y que obra en el expediente que nos Ocupa. quedo
cloro que la Entidad tenfa igualmente cloro que debía contarse con un
ferreno disponible paro la consecución de las obligaciones del Contrato.

60. Sin embargo, m6s olió de fado lo mencionodo anteriormenté. el hecho
determinante poro resolver la controversia respecto de lo existencia de uno
causa para resolver el Contrato N° 1154-2012-MDK-GM/lOGISTlCApor causa
imputable a la Entidad. viene a ser el propio consentimiento de la
imputación efectuada por la parte Contratista. conforme se puede apreciar
de la siguiente secuencia de hechos:

• Mediante Carta Notarial de feCha 21 de junio de 2013 remitido a lo
Entidad el 8de juHode los mismos. el Contratista réquiere o la Entidad el
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. específicamente la
entrega del terreno donde debla llevarse a cabo el servicio.

• Mediante Carta Nofarial de fecha 17 de julio de 2013 remifida a la
Entidad el dio 19 de los mismos, el Contratista comunica lo resolución de
Contrato por causa imputable a lo Municipalidad Distrital de Kimbirí.

• lo Entidad no plantea arbitraje contra la decisión del Contratista,
Iimitóndose o remitir con fecha 21 de julio de 2013 (luego de la resolución
de Contrato) una carta fechado tres días antes. por lo que refiere que yo
se cuenta Con disponibilidad del terreno.
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• En 101sentido, al haber pasado más de quince (15) dlas hábiles sin que la
Entidad formule arbitraje, ha quedado firme la decisión del Contratista
de dar por resuelto el contrato por causa imputable a JoEntidad.

61. En este caso, la inacción O silencio de la tntidad en cuanto no ha
cuestionado la decisión resolutorio de su contraparte, implico tonto la
aceptación de la decisión adoptada, como su motivación. es decir la
existencia de un hecho imputable o la Entidad. con todas las consecuencias
que ello implico.

62. Dicho lo anterior, corresponde cuantificar los daños y pe~uicios alegados por
el Contratista, el que los fija en un monto Cercano al valor adjudicado del
Controto. manifestando que la sumatorio de los pe~ulcios Ocasionados
comprenden lucro cesante. daño emergente y daño moral, por un total de
SI. 210.000 (Doscientos diez mil y 00/100 nuevos Sales) divididos en rubros
iguales de SI. 70,000.00 (Setenta mil y 00/1 00 nuevos soles en cada caso.

63. Para tales efectos, tanto en su escrito de demanda. como en los escritos
ampliatorios o complementarios posteriores. el Contratista presenta los
argumentos por los cuales considera que le corresponde el monto solicitado,
siendo que por su parte la Entidad asimismo. establece su posición osi como
los fundamentos por los que considero que tal monto indemnizatorío debe
ser desestimado. Procederemos o analizar cada rubro a continuación.

Sobre el lucro cesanfe

64. El consorcio refiere que se angina por la no obtención de los recursos
económicos necesarios en lo oportunidad correspondiente, lo cual le originó
un desmedro económico, viéndose imposibilitado de participar en otros
procesos de selección al no tener los recursos económicos necesarios paro
las garantras correspondientes; tampoco de solventar otros procesos de
selección, ya que, aduce el demandante que lo entidad na le pagó en la
oportunidad correspondiente. Asimismo, en sus escritos posteriores, identifico
este rubro con el margen de utilidad previsto en los términos de referencia.
poro el Contrato.

65. Sobre el particular el Articulo 1321°del mencionado cuerpo legal que (...) el
resarcimiento por la inejecución de lo obligación o por su cumplimiento
parcial, .tardroo defectuoso, comprende tonto el dal'lo emergente como el
tucro cesante, en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de ta'
inejecución (...J". En esa misma línea, el artículo 1331° del Código Civil,
prescribe que 10cargo de la prueba de los daños y pe~uicios y de su cuantia
corresponden al pe~udicado, en este caso al demandante.
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66. En línea con lo anterior, la parte demandante ha presentado diversa
documentación orientado a acreditar. tanto el perjuicio que le habría
generado el incumplimiento de la Entidad en la entrega del terreno. así
como el costo de oportunidad. entendido como el retorno que espera un
Inversionista por comprometer capital y asumir los riesgos de un determinado
negocio. permitiéndole comparar entre altemativasde inversión con similar
riesgo.

El costo de oportunidad se utiliza como herramienta para la loma de
decisiones respedo de inversiones o proyectos potenciales (por ejemplo. no
se efedúan proyedos que tiene un retomo menor 01costo de oportunidad
esperado). Refiere que el "( ...) costo de oportunidad cuantifica el Yalor del
dinero que le asigna el inversionista en el tiempo. Asi se tiene que, si un
inversionista considera comprar y vender un bien. lo utilidad que obtendría.
valorizada en términos financieros, sería equivalente a la tasa que obtendría
en la mejor opción disponible. Por ello, la tasa a considerar como mínimo.
débería ser por lo menos superior a la tosa que arriesga para poder
conseguir los recursoseconómicos para ingresar 01mercados".

67. En eso misma línea. una forma de delimitar el costo de oportunidad en un
servicio específico. es mediante lo rentabilidad sobre recursos propios.
conocido también en inglés como Retum On Equily (ROE'. Esta rentabilidad
se calculo como el beneficio neto después de impuestos I capital
empteado para el servicio. lo cual muestro la rentabilidad que se podria
obtener en el negocio en estudio".

Encuanto a los incumpfimientos- a efedos que el beneficio de incumplir no
seo mayor al costo de tales incumplimientos, se debe reducir la brecha que
existe entre el beneficio y el costo del incumplimiento, siendo que "Uno de
las formas de lograr esto es cuanlificar los daños y perjuicios a consecuencia
del incumplimiento, para ello existen una serie de pasos previos: primero se
debe detectar el incumplimiento, luego se le debe procesar judicialmente,
exigiéndose un resarcimiento (valorizando el Incumplimiento).
posteriormente hacer que cumplo con el pago respectivo. Sialguno de los
pasos no se cumple el proceso queda incompleto. el infractor no percibe.
castigo alguno y su racionalidad seria seguir incumpliendo los acuerdos o
contratos suscritos"".

• El inve.rsionista asume riesgos cuando deeide iniciar uno relación comercial. arriesga en la rncdidrtque el
resullado esperado sea msyor a l.tasa do riesgo.

'9 Lo mencionado es"planteado en la toorfa económica por diversos autores COmo OSI)' Becker en su obm.
uCrimo snd Punishment. An F..conomicApproach" (1%8), Premio Nohel de economia en J 992~.
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-68. Siguiendo con el on61isisdel mencionado documento. se advierte que. en el
caso específico del lucro cesante. este se encuentra reterido o io utilidad
dejada de percibir. es decir a lo que el Consorcio pudo obtener como
rentabilidad de su trabajo y capital y que lo resolución de conlroto. por
causa impvtable o la Entidad (aceptada por esto al no haber planteado
arbitraje contra ella), ha frustrado como expectativa.

Existen diversos métodos paro determinar lo utilidad no percibido o lucro
cesante. uno de ellos - el m6s objetivo y que lendremos en cuento poro el
presente anólisis. consiste tener en cuento el monto o porcentaje fijadO en el
Contrato o en los documentos que lo integran, yo sean estos las Basesdel
proceso. especificaciones técnicas. la propuesta del postor - y en defecto
de cualquiera de dichas fuentes. la propio estructura de costos establecida
por la Entidad en su-estudio de posibilidades que ofrece el mercado.

69. En tal sentido. el Conlratista con su escrito presentado el 7 de agosto de
2014 a esle Tribunal Unipersonal. remite la estruclura de costos establecida
por lo Entidad. la que establece un margen de utilidad del 10%del cOsto
directo, lanto paro lo elaboración del perfil como - en igual porcentaje _
para lo elaboración del expediente técnico. De este modo, los utilidades
parciales previstas corresponden a SI. 9.623.05 y SI. 10.925.50. lo que hace
un tofol de SI. 20.548.55 antes de aplicar el IGV. Si ha dicho monto le
agregamos Impuesto General a las Ventas. para tener el monto facturable o
ser reconocido por este rubro. tenemos que SI. 20.548.55 + 3.698.74. lo que
nOS do un manto definitivo de SI. 24.247:29 (Veinticualro mil doscientos
cuarenta y siete y 291100 nuevos soles).

70. En tal sentido. respecto del lucro cesante la prelensión del Contratista
deviene en fundada en parte. teniendo en cuento que si bien su reclamo es
por lo suma de SI. 70.000.00. conforme a la propio documenloción que ha
acreditado. el lucro cesante se circunscribe al monlo establecido en el
pórrofo anterior.

Sobre el daño emergente

j
1
l
¡
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71. A diferencia del lucro cesante. que viene o ser la utilidad no percibido por la
frustración de la ejecución del contrato. el daño emergente viene a ser el
efectivamente irrogado al patrimonio del demandante por etecto del
incumplimiento del Contrato de su contraparte. partiéndose de la premisa
que no le corresponde asumir los costos que ha tenido que asumir en tanto
se encontró vigente la relación contractual entre las partes. Sin embargo. no
se trata de un reconocimiento abierto y absoluto. sino que los galo$
incunídos y que cOrresponde refribufrsele, deben estar relacionados
necesariamente con el objeto del Controlo. encontrarse debidamenle
justificados y debidamente acreditados. ¿1,

y
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72. Específicamente, en cuanto al daño emergente El CONSORCIO afirma
haber sufrido pérdidas como cOnsecuencia directa de la omisión por parte
de la MUNICIPALIDAD, lo que asciende a SI. 70, 000.00 (Setenta mil y.
001100 Nuevos SOles).Pata tales efectos, durante el proceso arbitral que nos
ocupa, ha aportado un conjunto de documentos como son contratos con
profesionales. gastos financieros. gastos de traslado. mOVilidad, entre otros.

73. Especfficamente. los documentos que aporto para acreditar los gastos y
consecuentes daños sufridos, son los siguientes:

a} Contrato de locación de servicios celebrado con una duración de
noventa (90) días y un monto de SI. 46,300.00, por una de las empresas
consorcladas con EdwlnPortal Qulcaña. acompañado de un recIbo
simple sin efectos tributarlos por la suma deS/. 23.150.00.

En cuanto a este punto. el Árbitro Único no puede dar por vólido el pdgo
que se imputa como efectuado. habida cuenta que no existe pago
alguno efectuado de modo formal, mediante cualquier comprobanle
de pago reconocido por el ordenamiento juridico vigente. siendo que no
resulla pertinente validar una situación que. en lodo caso o bien no se
aCreditodo o bien deviene en irregular. Ninguna persona jurídica, como
es el caso de la empresa que firma contrato y que alega haber retribuido
al respectivo profesional. puede sustentar su pago en documentos que
no cumplen dicha finalidad acreditativa y que implicaría una trasgresión
del ordenamiento legal vigente.

bJ Contrato de locacIón de servicios celebrado con una duración de
sesenta (60) días y un monto de SI. 28.500.00, por uno de las empresas
consarcladas can Juan Carlos Sónchez Paredes. acompañado de un
recibo simple sIn efectos tributarlos por la suma .de S/. 14,250.00.

En cuanto a este punto, el Árbitro Único no puede dar por válido el pago
que se imputa como efectuado. habida cuenta que no existe pa90
alguno efectuado de modo formal. mediante cualquier comprobante
de pago reconocido por el ordenOfT)iento jurídico vigente, siendo que no
resulta pertinente validar una situación que. en lodo caso o bien no se
acreditado o bien deviene en irregular. Ninguno persona jUridica, como
es el caso de la empresa que firmo contrato yque 0le90 haber retribuido
al respectivo profesional, puede sustentar su pago en documentos que
no cumplen dicha finalidad acreditativa y que implicaría una trasgresión
01ordenamiento legal vigente.
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el Contrato de locación de servicIos celebrado con una duración de
sesenta (60) días y un monto de S/. 20,000.00. por una de las empresas
consorcladas con Carlos Emlfio Carrasco BadaJoz, acompañado de un
recibo simple sIn efecfos tñbufarios por la suma de SI. 10,000.00.

En cuanto a este punto. el Árbitra Único no puede dar por vólido el pago
que se imputo como efectuado, habida cuenta que no existe pago
alguno efectuado de modo formal. mediante cualquier comprobante
de pago reconocido por el ordenamiento juridico vigente, siendo que no
resulta pertinente validar una siluaci6n que, en todo caso o bien no se
acreditado o bien deviene en irregular. Ninguna persona juridica, como
es el caso de la empresa que firma contrato y que alega haber retribuido
al respectivo profésional. puede sustentar su pago en documentos que
no cumplen dicha finalidad acreditativa y que implicarla una trasgresI6n
del ordenamiento legal vigente.

dl Carla fianza de nel cumplimIento del contrato, amltldapor lo Caja
Munlclpal'de Ahorro y Crédito de lea por la suma SI. 29,096.50, así como
la documentación de sustento que acredita que, para su otorgamiento
se constlluyó un depósito a plazo 6Jo por la mIsma cantidad de ila
garantía emitida, así como se devengó un costo total por comisIón pcira
su emIsIón ascendente a la suma de SI. 1,163.91.

En este extremo, el Contratista ha acreditado el costo que le imputó la
indicada Caja Municipal de lea. así como que para la obfenci6n de la
garantía de fiel cumplimiento, tuvo que efectuar un depósifo a plazo fijo,
que si bien le generó una inmovilización de capital por la misma suma de
SI. 29.096.50 por la que ha re recibido intereses anuales ascendentes a
1%anual o 2% en dos años. No acredita por el contrario. ningún otro
costo .de mantenimiento de la corta fianza presentada, por lo que su
eventual monto, no puede ser reconocido por este Tribunal Arbitral.

En consecuencia, en este tema, solo corresponde reconocerle la suma
de SI. 1,163.91que si ha sido acreditado con el comprobante de pago
emitido por la citada Caja Municipal lea.

eJ Carta :nanza deserfedad de oferta emItida por la Caja MunIcipal de
Ahorro y Crédito de lea parla suma SI. 4,364.50.

Sobre este jema, el Contratista sostiene que dicha emisi6n le gener6 un
costo de SI. 174.60.monto que si bien no ha sido acreditado mediante el
comprobante de pago respectivo, debe ser reconocido si se tiene en
cuento que deviene en razonable y verosfmil. en función a su
~mp~d60 ~o ~ ~"o de lo e_~d60 d. lo gmoo"o: fie~
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cumplimiento, respecto de la cual
comprobante de pago.

si se presentó el tespectivo

l

f) otros costos IncurTIdos en el proceso de selección

En este rubro, sobre la base de su propuesta técnica, que es porte de la
documentación que obra en el expediente del presente proceso arbitral.
el Contratista alude a los siguientes gastos: il Tramitación de la vigencia
de poder por cada una de las tres empresas consorciadas con un total
de S/. 75.00; ii) Certificados de habilidad de siete protesionales con un
total de SI. 140.00 a razón de veinte nuevos soles por certificado; iiil viaje
a Pichari para presentar propuestas. con un total de SI. 200.00.

los tres rubros indicados en este extremo por el Contratista resultan
razonables y acordes con las costos existentes a la fecha de
presentación de propuestas, por lo que corresponde reconocer este
extremo de su prelensión, con un total de SI. 415.00.

g) otros costos IncurTIdos en el frómlte de firma del Contrato

El Contratista alude en este rubro. sin pe~uicio de los ya analizados en los
literales precedentes, a los costos incurñdos porsu porte en: i) Tramitación
de la constancia de no eslar inhabilitado para contratar con el Estado,
por cada uno de los consorciados y con un total de SI. 596.00; ill
Certificación de firmas del Consorcio SIWARcon un total de 5/. 100.00; "'1
Traslado para suscribir contrato con total de 5/. 300.00.

Estos montos resultan razonables y acordes Con los casIos existentes a la
fecha de presentación de prapueslas. por lo que corresponde reconocer
este extremo de su pretensión. reduciendO sin embargo el casIo del
Iroslado para lo firma del Contrato, no habiendo motivo alguno para que
se lo diterencie del primer traslado efectuado (para la presentación de la
propuesta) en el que únicamente se devengó un lotal de 5/. 200.00. En
consecuencia, el lotal acumulado a ser reconocido en este rubro,
asciende a la suma de SI. é96.oo.

h)otros costos IncurTIdos luego de suscrito el Contrato

Sin perjuicio de los temas ya tratados en los literales precedentes, se
incorpora en este rubro los siguientes lemas: i) Viaje del equipo técnico a
la Selvo Cenlral (5/.500.00); ii) Cartas noloriales y notificación ° Pichan (S/.
300.00); iii) aIras gastos tales como fotocopias, env[os, pasajes. otros
varios de julio de 2012 al 24 de julio de 2014 (fecha de presentación del
escrito del Contratista donde detalla el daño emergente que inVOC-¡J0) por
uno suma de SI. 2,000.00.
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Sobre el viaje del equipo técnico del Contralista a la Selva Central. se
aprecia que este no se encontraba dentro de la estructura de costos o
de las tareas que correspondfan al Contratista en la etapa de
elaboración del pe.rfil. mucho menos en la etapa de elaboración del
eKpediente técnico. Del mismo modo, bajo ningún otro concepto resulta
razonable trasladar tales costos a la Entidad, pues el Consorcio obtuvo la
Buena Pro sobre la base de la eKpeñencía y conocimiento de su
personal, siendo que no puede pretenderse trasladar los costos de
aprendizaje o entrenamiento del equipo a la otra porte.

En cuanto a los costos invocados por cartas notañales y notificación a
Pichañ, se advierte de la documentación que obra en el expediente.
que el Contratista incurñó en tales gastos notañales, siendo razonable et
monto imputado de 5/. 300.00, que de este modo se reconoce.

En cuanto a los airas gastos, que fija que lo suma de SI. 2,000.00. no
eKiste ningún documento ni parámetro alguno que permita evaluar su
razonabifidad o pertinencia. motivo por el cual se desestima.

1) Gastos arbitrales ante el oseE y en proceso arbtlral

Estos son parte de las costos y costos procesales y se analizarán en su
respectivo aCáplte. no pudiendo ser parte del análisis del daño
emergente.

74. En consecuencia. del análisis de fados los literales anteñores, por concepto
de daño emergente, cabe reconocer los siguientes montos:

• SI. 1,163.91por costo de expedición de la garantía de fiel cumplimiento.
• SI. 174.60. por coslo de expedición de la garantfa de señedod de oferto
• S/. 415.00 por otros costos incurñdos durante el proceso de selección.
• SI. 896.00 pOr otros costos incurñdos durante el trámite de firmo del

contrato.
• SI. 300.00, por otros costos incurñdos en el trámite de resolución del

contrato.

Total por daño emergente: SI. 2.949.51 al que si le agregamos el Impuesto
General a las Ventas (pues el Contratista deberó tacturar este monto para
efectos de su pago, tenemos jo siguiente: 5/.2;949.51 + 5/. 530.91, quenas
da un nuevo total de SI. 3.480.42.

Sobre el daño moral

75. En un monto similar al tequeñdo para los otros rubros. el.Contratísfa solicita se
le reconozca esta indemnización de naturaleza estimativa, considerando
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que él daño moral se ha producido por el menoscabado de 'su salud
emocional y bienestar corporal. asl como además su prestigio; que ello
devino en desprestigio, como constantes quejas por parte de sus
acreedores, asl como en motivo de burla por ofras empresas del rubro.

76. Cabé mencionar que, si existe un rubro indemnizatorio que se precie de ser
estrictamente estimativo y de cálculo absolutamente subjetivo, este viene a
ser la indemnización por el daño moral. Dicho tipo de indemnización,
compensa la afectación por el sufrimiento o la atectación al buen nombre o
reputación de una persona, la que pOdró variar en cada caso dependiendo
de los alcances de la ofensa, el ,prestigio inicial del perjudicado, la
naturaleza o contenido de la ofensa, entre ofros factores vinculados ..

77, Sobre el tema, el Consorcio SIWARplanfeó un resarcimiento ascendente a
SI. 70,000.00 (Setenta mil y 001100 nuevos soles). Para tales efectos, se
sostuvo que el actual demandante habla sufrido un daño moral por el
sufrimiento derivado del incumplimiento de la Entidad, así como de la
consecuente afectación de su imagen y reputación fTente a otras empresas
y respecto de susproveedores.

Conforme a ello, considera que tales circunstancias lo desacredikm ante sus
proveedores y clientes, lanto actuales como potenciales.

78. la doctrina discute si puede imputarse daño moral a las personas juridicas o,
si por el contrario, tal daño se encuenfra circunscrito a los personas
noturales. Debe tenerse en cuenta que lo Constitución Política del Estado
en su articulo segundo. al enumeror los derechos fundamentales de las
personas, no distinguen entre las personas naturales y jurfdicas, debiendo
entenderse que a estos últimas les corresponden los mismos derechos en
tanto no sean incompatibles con su naturaleza.

79. Siguiendo en este tema a Cristión Boetsch Glllet'O, dado que el concepto del
daf\o moral tuera del ómbito pecuniario, ,la ¡::irimeracuestión que surge raya
,entre lo jurídico y lo ontológico: ¿pueden o no las personas jUlÍdicos sufrir un
daño moral? Esto es, si pese a ser entes carentes de una realidad físico
pueden padecer perjuicios en laesfero de lo intangible y lo
inconmensurable.

80. Refiere el autor, que uno primera reacción fue rechazar lo posibilidad de
que una persono jurídica pudiera demandar daños de este carócter. Según
se dijo, la legitimidad de este tipo de personas pugnaria con el hecho de

10 "Dollo Morol en los Per.c>nas Jurídicas" En: Revisfa B Abogado-Calegia de Abogadas de Chile
btfp://derec?o. uc!c1lDerecbo:lJC:en~loHnJed!oslprofe"'H'ñslíqn-boefsch-ojllef-dQnC>1Doro~;t:Q'.
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que se trata de entes ficticios, incapaces de tener sensaciones como el
sufTimiento, la depresión o la angustia, y que en tanto tales, jamós podrian
padecer un daño fuera de su patrimonio. lo anterior, se atirmaba, seria
coherente Con la finalidad instrumental de las personas juridicas, quienes no
tienen una dignidad intrinseca como los sereshumanos, dada por su propia
naturaleza, sino exclusivamente en virtud de la ley y para obrar dentro de los
márgenes que el ordenamiento le reconoce.

81. Sinembargo. con el auge de la doctrina de los derechos de la personalidad,
la conclusión anterior fue refutada. Sibien es claro que una persona juridica
no puede sulrir angustia, depresión o cualquier otra fOrma de sentimienfo
doloroSo por un hecho ocasionado por tercero, ello no la priva del
reconocimiento que el derecho le hace de toda una gama de atributos que
los seres humanos también compartimos, que se estiman inherentes a la
personalidad en sí y son indispensables para un pleno y libre desarrollo en
una sociedad, como el domicilio. el nombre, la imagen o el honor.

82. Por cierto, un ataque a la reputación de una pelSona jurldica _ o de un
Consorcio - como en el presenta caso - no tiene ninguna relevancia
subjetiva para un ente que no posee sentimientos y no tiene estima sobre si
mismo. Pero ello no impide que objetivamente exista una lesión en la
realidad que afecta a la persona jurídica en la percepción que terceros
tienen sobre esta, la que se erosiona como resultado de una conducta
imputable a cufpa o dolo de una persona autora del daño.

Negar este aspecto de las personas juñdicas degradana el concepto mismo
de personalidad; esta quedaria reducida solamente a un patrimonio con
independencia de los complejos e indivisibles factores que la componen.

83. Así las cosas, el daño moral en la persona juridica lo consfituye la lesión a la
fama o la imagen empresarial. la fama empresarial incide en el valor llave-
derecho de llave o goodwill-, y hace referencia a la reputación comercial,
que constlluye un activo que representa un valor comercial real, que se
refleja en la preferencia de los consumidores, la credibilidad de la empresa
'ante el público y en su buen nombre o prestigio. la fama mercantil puede
afectar positiva o negatiVamente, agregando valor o devaluando lo
empresa y sus intangibles. tales como sus morcas, secretos industriales,
patentes, etc. La fama mercantil crece o disminuye también gracias al
factor humano, la dirección del negocio, su gerenciamientoentre otros. la
afectación a la fama mercantil, genera un daño irreparable, similar al que
sufre una persona natural. al ser afectada su honorabilidad.

84. Al esparcirse una comunicación falsa de cualquier tipo u origen, sobre la
mala calidad de un producto o servicio que se brinda, la falta de higiene en
un restaurante, la irresponsabilidad en la administración de una sociedad;
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devefar sus secretos industriales, filtrar planes de mercadeo, O generarle
cualquier tipo de daño, se afecta directamente su fama mercantil, lo que
genero un reducción de los ingresos y probablemente puede llevar a la
quiebra a la empresa.".

85. En ese mismo sentido, Osterling Parodi manifiesta que el daño moral debe
ser lo mós amplia posible, incluyendo todo daño o peljuicio o la pelSona en
sí misma -física o psíquicO-, osi Como todo atentado contra sus Intereses
extra patrimoniales, es decir, "todo menoscabo de un bien no patrimonial o
a un interés maral por quien se encontraba obligado a respetarlo, ya sea en
virtud de un contrato o de otra fuente", siendo que tal concepto justificaría
su extensión a las personas jurídicas, por cuanto también son susceptibles de
Jo lesión de bienes no patrimoniales.

Refiere que el daño moral es toda lesión, conculcación o menoscabo de un
derecho subjetivo o interés legrtimo, de carácter extra patrimonial, sufrido
por un sujeto de derecho como resultado de fa acción ilícita de otra
pelSona, para concluir que "( ... lsería inaceptable dejar desprotegidos estos
derechos de una persona jurídica y se debe tomar en cuenta que toda
pelSona titular de derechos subjetivos extra patrimoniales o de intereses
legítimos que revislan el mismo carácter puede ser sujeto pasivo de daño
moral".

86. Tomando como punto de partida fa posibilidad de reconocer daño moral a
las personas jurídicas o al Consorcio como ente ideal sin personería jurídica
propia, sin embargo, en el caso concrelo bajo análisis. consideramos que el
daño o la afectación a la imagen empresarial se encuentro Intrínsecamente
vinculada a la imputación misma de incumplimiento, cuyo anólisls ya se ha
efecluado en los acápites anteriores al analizor el daño emergente. Esmás,
debe quedar claro que el Contratista no ha acreditado adicionalmente la
afectación a su prestigio, ya sea mediante actos de la Entidad frente a
medios de prensa, instituciones públicos o terceros en general, ni respeclo a
una situación de precariedad empresarial frente a suspropios proveedores.

El hecho que la cuantificación del daño moral sea estimativo, no conlleva
consigo o una exoneración de la prueba por quien lo alega, en este coso le
COnsorCio.

hlfp:ljwww Iurlsco.cQ!!)Úndex.Qho?oPtk>n=corn contenta. view=ortic1e?-id=58$3Ads;mo-
~,",?!id5l4'l,3..,fIID9&I~í9=1
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87. Ental sentido, los hechos invocados por el Contratista poro reclamar el pago
de uno indemnización por doña moral, son los mismos y han sido
comprendidos en el análisis paro conferir lo indemnización por daños y
perjuicios conferidos por el daño directo que se .generó por el
incumplimiento de su contraparte.

88. Asi las cosas, debe desestimarse el solicitud formulado por el actual
demandante paro que de modo independiente a la indemnización por
daños y perjuicios en el rubro de daño emergente, se le confiera uno
adicional e independiente por concepto de doña moral.

A modo dé conclusión

89. Sumando el lucro cesante y el doña emergente reconocido, tenernos lo
siguiente:

SI. 24,247.29 + SI. 30480.42 = SI. 27,727.TI ¡Veinte siete mil setecientos
veintisiete y 71/100 nuevos soles) incluido .ellmpuesto Generala lOVentas.

VII. COSTAS Y COSTOS DELARBITRAJE

90. En cuanto o costos y costos se refiere, los articulas 56~6~, 7~ Y73° de lo Ley
de. Arbitraje, Decreto legislativo N" 1071. disponen que los árbitros se
pronunciarán en el Laudo sobre los costos del arbitraje, teniendo presente,
de ser el caso. lo pactado en el convenio, y que si el convenio no contiene
pacto alguno, los árbitros se pronunciarán en el Laudo sobre su condeno o
exoneración, teniendo en.cuento el resultado o sentido del mismo.

91. Los costos incluyen, pero no se limitan, o los retribuciones del Árbitro Único y
de los abogados de los portes; y. en su coso, la retribución a la institución
arbitral. Además, el arlfculo 73° en su inciso primero establece que en el
laudo los árbitros se pronunciarán por su condeno o exoneración, teniendo
en cuento el resultado o sentido del mismo. Si no hubiera condeno, codo
parte cubrirá susgastos Y los que sean comunes en iguales proporciones.

92. En .estesenfido.el Árbitro Único ha apreciado durante lo prosecución del
proceso que ambas parles han actuado. finalmente, basados en la
eXistencia de rozones paro litigar que o su criterio resultan atendibles, y que
por ello. han litigado honestamente y convencidas de sus posiciones ante lo
controversia. No debe olvidarse que la controversia no ha estado reteridaa
lo pertinencia o no de lo reSOlución del contrato por causo imputable d lo
Entidad¡tema sobre el cual esla última aceptó al no haber interpuesto
arbitraje o reconvención alguno sobre lo materia, sino unicamente sobre .10
existencia de eventos indemnizables y, en ese contexto, de su eventual
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cuantifi<;;ación, aspectos los cuales han tenido un razonable nivel de
incertidumbre jurídica.

93. Par consiguiente, considero que no correspOnde condenar a ninguna de
ellas al pago exclusivo de los gaslos del proceso arbitral. es decir, cada
parte debe asumir el 50%de todas las costas y costos del presente ploceso.

Po/laque el Árbitro Único, en derecho;

LAUDA:

PRIMERO: Declarar FUNDADO EN PARTE el primer punto controvertido del proceso
arbitral. que corresponde a la Primera Pretensión Principal de la demando y. por
su efedo, determinese que, corresponde a la Municipalidad Distrital de Kimbiri
abonar a favor del CONSORCIO SIWAR el pago de la suma ascendente a SI.
27.727.71 [Veinte siete mil setecientos veintisiete y 71/100 nuevos soles) incluido el
IGV, por concepto de daños y pe~uicios, conforme a los fundamentos expuestos
en la parle considerativa del presente Laudo Arbitral. desestimándola y
declarándolo INFUNDADA en todos los <;jemásospedos que contiene.

SEGUNDO: Dispóngase que corresponde a coda parte asumir el 50% de los
honorarios del Árbitro Único y Secretaría Arbitral. debiendo asumir cada parte los
propios gastos que le hubiese devengado su defensa en el presente caso arbitral.

TERCERO: Establézcase los honorarios del Árbitro Único y de la Secretarfa Arbitral
en los montos p,eviamente cancelados.

CUAflTO: Notifíqvese el presente laudo Arbitral '01 Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado-OSCE.

Notifíquese o los partes.

Página 27 de 27

El SOPORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAJE

0Illr. RAMó, Rlb,yoo b72 Ollel" 'ü~,MIAAlloRE' T,tL. (511)241,}110/241.Q911
WWW.MARq>£RU.COM. <:Ol'l1A.CTI::N"O!I@MAACPCIllI.C01,1


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027

